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■ ARTÍCULO -DÉ pFICíQ.

PRESIDENCIA DEL-CONSEJO DE MINISTROS;

mULES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
han espuesto D: Mariano Castillo y 
D. José María Bernaldo de Quirós, 
Marqués de Campo-Sagrado, nombra
dos 'Gobernadores-de.'las provincias 
de Granada y Oviedo por mi Rea! de
creto de 9 del-actual, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en admitirles ¡as dimisiones 
que Me han presentado de sus res
pectivos cargos.

Dado en Palacio á diez y siete de. 
Julii) de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.~Est¿í rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mí* 
nislros, LeopoIdoO-díomiell.

De acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de Ministros, Vengo en nom- 
lirar Gobernador de la provincia de 
Granada á D. Mario de la Escosura, 
electo para la de Murcia.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
oclio.=Está rubricado de la Real ma
no. = El Presidente del Consejo de 
Ministro, Leopoldo 0-Doimeli.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de 
Murcia ;Í D. Pedro de Victoria Ahu
mada.

Dado en Palacio lí diez y siete de 
Julio de mil ochocientos, cincuenta y 
oclío.=Está rubricado de la Real ma
no. == El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de 
Oviedo á D. Antonio Altuna, cesante 
de la do .Ciudad-Real.

Dado en Palacio <á veintîûnô de Jqíio !

de mil ochocientos cincuenta y ocho. ' 
=Está rubricado de la Real mano.— 
Por ausencia del Presidente del Con
sejo, El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pábUcap—Negociudo 1 ?

' He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
do la comunicación de V. S., fecha 9 
de Junio último, ofreciendo, para es
timular á los alumnos, pagar el depó
sito de un título de .Bachiller en cada 
una de las Facultades y en el Instituto 
agregado á esa Universidad á los jó
venes que, en virtud de oposición y á 
juicio del Tribunal, merezcan el pre- 
iTÚo, y pidiendo se le autorice para ex
pedir! os el oportuno diploma. S. M., 
considerando que en el curso que 
acaba de terminar se-halla debida
mente recompensada ha juventud es
tudiosa con los dos premios extraor
dinarios concedidos por Roal decreto 
de 30 de Junio anterior, ha dispuesto 
no admitir la oferta de V. S., resol
viendo se le den las gracias por su 
desprendimiento y que se publique 
en la Gíiceta do Madrid tan generoso 
proceder.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 1858.=Corvcra.=Se- 
nor Rector de Ia Universidad de San
tiago. •

REALES ÓRDENES*

limo. Sr.: S. M. Ig Reina ha visto 
con especial agrado las muestras- de 
paño procedentes de las'" fábricas de’ 
Alcoy'que en .su .viaje,á Alicante le 
han siao presentadas por comisiona
dos de los fabricantes de aquella ciu
dad. Grande ha sido la satisfacción de 
S. M. al .contemplar los progresos que 
ha hecho recientemente esta impor
tante industria, debidos al incansable 
áfan con que se ha procurado intro
ducír en ella toda clase de mejoras 
^^P^í'^ÍÍT-^’-^^''^^^-^HP PVPtc posihln , 

■(Ye pèrteccj9nj.ji ihn,;c^. que,sus,qu’O- 

ductos puedan competir con los me» 
joros de su clase que se elaboran en 
el extranjero. Tan generosos esfuer
zos serán, á no dudarlo , coronados en 
breve con el más feliz éxito, mere
ciendo desde luego sus autores el re
conocimiento público por lo mucho 
que han contribuido al esplendor de 
la industria nacional, hoy renaciente 
y próspera despues de largo abati
miento. y queriendo S. M. otorgar á 
los referidos fabricantes un expontá- 
neo testimonio de su Real aprecio, se 
ha dignado ordenar que se tés den las' 
gracias en su augusto nombre , y que 
las mencionadas muestras se deposi
ten en el instituto industrial, donde 
podrán ser examinadas y apreciadas 
por cuantos se interesen en el por
venir de nuestra industria.

De Real órden lo digo á V. Í. para 
su conocimiénto y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. Í. muchos años. 
Madrid '21 de Julio de 1858.=Corvera. 
—Sr. Director general deagricultúrai 
Industria y Comercio.

Ihho. Sr.: Para la comisión creada 
por ileal órden de esta fecha con el 
objeto de estudiar el sistema de riegos 
del Piamonte y do la Lombardía, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha digna
do nombrar á D. Constantino Arda
naz, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos y Diputado á Cortes.

De Reai órden lo digo á V. I. para 
su iníeligencia y efectos correspon
dientes, Dios guarde lí V. í. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1858.^ 
Corvera. = Sr.-,Director general de 
Obras públicas*

Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose terminadas y 
abiertás al tránsito público, en la car
retera de Lugo á Santiago, seis leguas 
dé la misma en la provincia de Lugo, 
y seis y medía en la de la Coruña, sin 
existir portazgo alguno con perjuició 
de. la conservación de-la via, y’- cáre- 
ciendo- el Estado de los. derechos cor- 
resp{)ndientes„SvM.:fa Reina'(Q.:D.. G.}, 
de acuerdo con lo- expuesto. pOr esa 
Dirección general, se ha servido^iá- 

poner que se establezcan por ahora 
dos portazgos, uno en el puente de 

■Lugo sobre el Miño, y otro á la entra
da do Santiago, debiendo realizarse la 
exacción en ambos con aranceles de 
cuatro leguas, y con sujeción á las do
mas disposiciones generales vigentes,‘ 
autorizando á V. I. á íin de que, ínte
rin se construyen los edificios nece
sarios, procure la mas breve apertura 
de dichos establecimientos, según los 
medios de que puede disponer-.

De Real órden lo comunico á V. í. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Ah í. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1858.~ 
Guendulain.=Sr. Director general de 
Obras públicas*

limo. Sr.: La Reina (0. D. GQ, de 
acuerdo con lo.propuesto por el In
geniero Jefe de ia provincia de Bar
celona y por esa Dirección general, s.e 
ha servido disponer, que en ia ca-rre- 
tera de Pdadrid a Francia por Zarago
za y Barcelona se establezca un poih 
tazgo á la orilla derecha del rio Besós. 
con arancel de cuatro leguas pautorb 
zando á V. Í. á fin de que, ínterin se 
construye la casilla necesaria para la 
administración, se realice - provisio
nalmente la exacción de derechos en 
el sitio del kilómetro 628 que ai efec
to propone el referido íngentero.

De Real órden iq comunico á. V. I. 
para su inteligencia y efectos Corr^’^- 
pondientes. Dios guarde á V. L ínüclio's 
años. Madrid 30 de Junio de 1858.=: 
Guendulain.=Sr. Director general Re 
Obras públicas. -

limo. Sr.: Nó^exístiendo porfázgó 
algunmen una seCciom dp' 1,6 'lefias 
en la carretera- do Mad'fid' ó . FráJicia 
qior Zaragoza y Ba'rceloná que^coip- 
•prende la provincia de LéridaLdecLHa 
via 'disfruta el tráfico siiUsatishicei^O^ 
derechos que le^itimaiñéntéMevyn^, 
con perjuicio de los intereses públicos, 
la Rema^jq. D. G.l,'de acuerífqcónb 
jiropuesto' por esa .Dirección general, 
so hú^hryidO, dísppñer’'qúe.'s^ s.itúqn 
doáportazgós, ‘'eT primerof. en hervía 

, CÓn-arañeeT^dÚ ■sietó leguas,, y ml ^- 
^umlq'enjyílíjgr^' con; h|ahcéi ^^ 
'fM3rs4oguasrautÓTi'ándfráW^''l.'a fin
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me que procure la mas breve apertura 
de dichos establecimientos, ya adop
tando cualquier medio de que pueda 
disponer para llevarlo á efecto desde 
luego píovísioñalmente, ó activando 
la ¿oást^úceión de las casillas en que 
hayan dé situárse las respéctivas ad
ministraciones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1858.= 
Guendulain.=Sr. Directoi*general de 

• Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Hallándose próximas á 
su terminación las obras de la parte 
de là carretera de Madrid á Badajoz 
que comprende la provincia de Tole
do, y abiertos al tránsito público al
gunos trozos de la citada via, la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se 
ha servido disponer que se establezcan 
cinco portazgos, el primero en el cerro 
de la Cabeza de Escobar, con arancel 
de tres leguas; el segundo en la cuesta 
de Santa Cruz, con arancel de cuatro 
y media leguas; él tercero en Santa 
Olalla, con arancel de tres leguas; el 

■"cuarto en Oropesa, con igual arancel, 
y el quinto en la Calzada, con arancel 

’también de tres leguas. Al propio 
tiempo ha tenido á bren mandar S. M. 

' que el arancel arbitrario que hoy rige 
en el portazgo de Alberche se sustitu
ya con otro de cuatro y media leguas, 
pero entendiéndose que esta variación 
1)0 se llevará á efecto hasta el dia en 

-que tenga lugar la apertura en los 
nuevos establecimientos deque queda 
hecha mención; autorizando á V. I. á 
fin de que dicte las medidas que juz
gue convenientes á la mas pronta 
construcción; de las casillas en que 
han de situarse las respectivas admi
nistraciones de los cinco portazgos ci
tados.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1858.= 
Guendulain.=Sr. Director general de 
<Gbràs públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina 
¡Q. D. G.) del espediente instruido 
para la fijación de portazgos en la 
parte de Ía carretera de Valladolid á 
Calatayud, comprendida entre el con
fín de la provincia de Burgos y Soria, 
y de acuerdo con lo espuesto por esa 
Dirección general, se ha servido re
solver que se sitúen cinco de los refe
ridos eslabíeeimientos, el primero en 
S. Estébari de Gormaz, con arancel 
dé cuatro leguas y media; el segundo 
eñ Valdeaívillo, con igual arancel; el 
tercero en Villaciervos, con arancel 
dé très leguas y media; el cuarto 
en Soria, con arancel de cinco leguas, 
y el quinto en Almenar, con arancel 
de cuatro leguas; autorizando á V. í. 
ñ fin de que procure la mas breve 
apertura de dichos establecimientos, 
•ya aprovechando cualquier medio que 
ópi^dáfadoptáráe para llevaría á efecto

provisionalmente, ó activando la cons- 9,600 que su esposo disfrutaba al tiem
truccion de las casillas en que se hán 
de plantear las respectivas administra
ciones. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. mandar que se prevenga 
á los Ingenieros Jefes de las provincias 
de Búrgos y Zaragoza que propongan 
la situación de los portazgos que juz
guen necesarios para la citada carre
tera, en las secciones de la misma que 
comprenden sus respectivos territo
rios.

De Real órden lo comunico á V. T. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1858.= 
Guendulain.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ïlmo. Sr.: Accediendo S. M. la
Reina (Q. D. G.) á Una solicitud de Don 
Francisco Nard, se ha dignado auto- 
rizarle por el término de seis meses 
para verificar los estudios de un fer
ro-carril que, partiendo del Real Silio 
de S. Ildefonso, termine en Segovia; 
entendiéndose que por esta auLoriza- 
cion no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino é indemni
zación de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, 
y de someter á las Córtes la concesión, 
con arreglo al proyecto mas ventajoso 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de Otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interés ge
neral del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1858.=Uorve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia cursada en 15 de Abril 
último por el Ministerio de su digno 
cargo, en la que Doña Francisca Bu- 
soy y Ros, viuda de D. José Passano y 
Pareto, Coronel de infantería retirado, 
en solicitud de que se la conceda al
gún auxilio á cuenta de la pension de 
monte-pío militar que por muerte de 
su esposo le corresponda, para poder- 
se restituir á España desde la Argelia 
donde se halla, ó bien que se le de
clare la pension, no satisfaciéndosele 
hasta su llegada á la Península para 
poderse proporcionar algún recurso 
á cuenta de ella..

Enterada S. M., y resultando que la 
interesada adquirió á su casamiento 
Opción á los beneficios del monte-pío 
militar-, y con formón dose con lo ma
nifestado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 26 
del mes próximo pasado, se ha servido 
dedararie la pension de 3,600 reales 
vellón anuales que por reglamento le 
corresponden, como respectiva al ci 
tado empleo y sueldo de reürc de

po de morir en 10 de Agosto de 1852 
abonándosele dicha pension en la Te
sorería de Rentas de Barcelona, mien- 
tras se conserve viuda, desde el dia 
en que llegue á España, cuya circuns
tancia acreditará precisa y personal
mente exhibiendo en la Contaduría 
de Hacienda pública de Barcelona el 
correspondiente pasaporte refrendado 
por la Autoridad competente del pun
to en que desembarque.

Siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta disposición se en
tienda como medida general para las 
que en su caso puedan hallarse.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, efectos consiguien
tes y contestación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Ju
lio de 1838.=O-bonneli.—Sr. Minis
tro de Estado.

Cqnformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo manifestado por ese Supremo 
Tribunal en acordada de 17 del mes 
próximo pasado, sobre la aplicación 
en los dominios de Ultramar del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1855, 
que trata de las Reales licencias para 
casamiento que soliciten los Oficiales 
de aquellos ejércitos en la parte con
cerniente al depósito, se ha servido 
S. M. resolver:

1.® Que los Oficiales subalternos 
del ejército y armada que en lo suce
sivo soliciten Real licencia para casar-
se hallándose sirviendo en Ultramar, 
harán préviamente el depósito de 
8,000 duros en metálico que previene 
la Real órden de 13 de Mayo de 1856, 
en casas particulares, que dando un 
interés proporcionado, los aseguren 
hipotecando fincas rústicas ó urbanas 
que basten á responder del capital y 
de los intereses que el mismo deven
gue, no teniendo otro gravamen ú 
obligación anterior, verificando el de
pósito de la misma cantidad de 8,000 
duros en la Península aquellos á quie
nes pueda convenir en los términos 
que prescribe el citado Real decreto, 
y quedando reducido á 4,000 cuando 
los Oficiales interesados regresen de
finitivamente de las posiciones de Ul
tramar á España.

2 .° No se admitirán en manera 
alguna para este objeto haciendas ó 
estancias que esteu abandonadas, ni 
los edificios que se encuentren dentro 
de ellas.

3 .“ Los depósitos se harán preci
samente en Manila y Puerto-Rico, por 
lo que toca á Oficiales de las islas de 
que son capitales esas poblaciones, y 

’ en la Habana y Santiago de Cuba, por 
Ho ffue respecta á la isla de esté nom

bre.
4 .° Los Capitanes generales de las 

islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
con intervención de sus Auditores, 
están facultados para trasladar el de
pósito de Ias dotes militares cuando 
á su juicio no las consideren comple
tamente aseguradas pór cualquier 
evento,no previsto, con la cóndicion 
de dar condeimiento á ese Tribunal 
Supremo sin dilación cuando ocurra 
algún ca&ó de está náturúléza.

5.° Los particulares que reciban 
los depósitos de que se trata se obli
garán á no entregar el capital sin es» 
preso mandato de ese Supremo Tribu
nal ó del Capitan general respectivo 
en el oaso que previene la regla ante • 
ríor, y á tenerlos en todo- tiempo á 
disposición del citado Tribunal, con
forme determina el art. 10, capitulo 
10 del reglamento del Monte-pío mi
litar,

Y 6.° Los capitales que constitu
yan las dotes de que se deja hecho 
mérito, podrán colocarlos los intere
sados, siempre que lo creyesen con
veniente, en los Bancos ó estableci
mientos de crédito hoy existentes, ó 
que en lo sucesivo se establezcan en 
los espresados dominios de Ultramar, 
con las garantías que ofrezcan los res
pectivos reglamentos ó estatutos, y la 
mayor ventaja que pueden obtener 
con relación á los créditos que deban 
aquellos devengar.

De Real órden lo digo á V. I. para 
conocimiento del Tribunal, efectos 
consiguientes y con devolución del 
espediente. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1858.= 
O-Donnell.=Sr. Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia promovida por D, José Ber
nat y Homar, Teniente del regimien
to infantería de Sevilla, núm. 53, so
licitando se le apliquen los beneficios 
del último Real decreto de indulto 
por haberse casado con Doña María 
Cristina, espósita en 1.° de Diciembre 
de 1854, siendo sargento primero 
graduado de Subteniente, se ha ser
vido S. M. resolver que este Oficial 
justifique la dote que está mandado, 
y que en caso contrario se le espida 
la licencia absoluta, ó el retiro, según 
sus años de servicio; siendo esta me
dida general para los que se encuen
tren en igual caso.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1858.—O-Don
nell. =Sr. Director general de Infan
tería.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G. se ha dignado 
adoptar en 16 del actual las resolucio
nes siguientes :

Jueces de primera instancia.

Declarar cesante, con el haber qué 
por clasificación le corresponda, á 
D. Severo Montalvo, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas 
en esta córte.

Nombrar para este Juzgado á Don 
Víctor Dulce, cesante de igual cargo.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda , á Don 
Matías Diez Prado, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos, en 
la ciudad de Valencia.

Nombrar para este Juzgados que es
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de término, á D. Felipe Montalban, 
Oficial de Sección en el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Trasladar al Juzgado de primera 
instancia del Ferrol, de término, en 
la provincia de la Coruña, á D. Vicen
te Gutierez Piñeiro, que desempeña 
el de Orense; y á este Juzgado, de 
igual clase, á D. Facundo Santos Cid, 
que sirve el de Ferrol.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
José Miguel de Henares, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Dere
cha en la ciudad de Córdoba.

Promover á este Juzgado, que es 
de término, á D. Manuel Abello Val
dés, que sirve el de Valdepeñas.

Nombrar para este Juzgado, de as
censo, en la provincia de Ciudad-Real, 
á D. José de Soto y Alcaide, Promotor 
fiscal del distrito de las Vistillas en 
esta córte.

Dejar sin efecto, accediendo <á sus 
deseos, la traslación de Don Rafael 
Vargas y Uclés, Juez de primera ins
tancia que era de Algeciras, y se halla 
nombrado para el Juzgado del distrito 
de Santiago en Jerez de la Frontera; 
y nombrar para este Juzgado, de tér
mino, en la provincia de Cádiz, á 
D. Nicolás Miranda, electo para el de 
Algeciras.

Trasladar al Juzgado de Almodóvar 
del Campo, de ascenso, en la provin
cia de Ciudad-Real, á D. Juan Nepo
muceno Alonso, que sirve el de Mo
lilla del Palancar, accediendo á sus 
deseos; y á este Juzgado, de igual 
clase, en la de Cuenca, á D. Ramón 
Salinas y Góngora, que desempeña el 
de Almodóvar del Campo.

Admitir a D. José María Pesqueira, 
Juez de primera instancia que fué de 
Ferrol, la renuncia que ha hecho del 
Juzgado de Betanzos que sirve en co
misión, volviendo á la situación de 
cesante de aquel destino con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y reservándose utilizar oportunamen
te sus servicios.

Trasladar al Juzgado de primera 
instancia de Olivenza, de ascenso,en 
la provincia de Badajoz, vacante, por 
fallecimiento de D. Mariano Romero, 
á D. Felipe Granados, que sirve el de 
Llerena.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á 
D. Bernardo Portela y Perez, Juez de 
primera instancia de Ordenes.

Nombrar para este Juzgado, de en
trada, en la provincia de la Coruña, 
á D. Rafael Gil y Olmedilla, Promotor 
fiscal de Santa María de Ortigueira.

Separar del Juzgado de primera 
instancia de Granadilla á D. Pedro 
Mendoza y Remon, que ya lo fué del 
de la Seo de Urgel, despues de ins
truido el espediente prevenido al efec
to en el Real decreto de 7 de Marzo 
de 1851.

Nombrar para el Juzgado de Gra
nadilla, de entrada, en la provincia 
de Cáceres, á D. Tomás Miguel y Llo
ret, Promotor fiscal de Ocaña.

Conceder á D. Antonio Martínez 
Llorenle, Magistrado honorario y Juez 
de primera instancia cesante, la ju
bilación con sus honores y el haber 

que por clasificación le corresponda, 
accediendo á su solicitud y en aten
ción á haber hecho constar la imposi
bilidad física en que se halla para vol
ver al ejercicio de su cargo.

Ministerio fiscal.

Acceder á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Manuel Martínez Montes y D. Manuel 
Ponce y Vila, y nombrar al primero 
para la plaza de Abogado fiscal que 
sirve el segundo en la Audiencia de 
Valencia, y á este para la de igual 
clase que en su consecuencia quedá 
vacante en la de Barcelona.

Trasladar á la Promotoría fiscal del 
distrito de las Vistillas en esta córte, 
vacante por salida á otro destino de 
D. José Soto y Alcalde, á D. Pedro 
Pinuaga, que sirve la del Mediodía 
en las afueras de la misma, y nom
brar para esta vacante á D. Julián Gó
mez y García.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á 
D. José Ramírez Loaisa, Promotor 
fiscal que era de Ciudad-Real y electo 
de Jaén; promover á esta Promotoría, 
de término, á D. Juan Manuel Gui
tián, que sirve la de Utrera; trasladar 
á esta, de ascenso en la provincia de 
Sevilla, á D. José Mana Callejas y 
Galindo, que sirve la de Montoro; y 
nombrar para esta, tambien de as
censo, en la de Córdoba, á D. Anto
nio Garijo.

Trasladar á la Promotoría fiscal de 
Ocaña, de ascenso, en la provincia 
de Toledo, vacante por salida á otro 
destino de D. Tomás Miguel y Lloret, 
á D. Carlos Roda y Peroso, que sirve 
la de Fuente de Cantos; y nombrar 
para esta Promotoría, tambien de as
censo, en la de Badajoz, á D. Juan de 
Dios Sánchez Moreno.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Sánchez Sierra, Promotor fiscal 
de Coria; trasladar á esta Promotoría, 
de ascenso, en la provincia de Cáce
res, á D. Francisco Laso de la Vega, 
que sirve la de Guadix; y nombrar 
para esta, de igual clase, en la de 
Granada, á D. Antonio Ruiz Medina, 
cesante del mismo destino.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á 
D. Genaro Coton y Pimentel, Promo
tor fiscal de Ordenes!; y nombrar para 
esta Promotoría, de entrada, en la 
provincia de la Coruña, á D. Manuel 
Lema y Torca, cesante de igual cargo 
en Becerreá.

Admitir á D. Gregorio Gordon y Ca
brera la renuncia que ha presentado 
de la Promotoría fiscal de Mancha 
Real; y nombrar para esta vacante,' 
de entrada, en la provincia de Jaon, 
á D. Manuel Poves.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

Por Real orden de 29 de Junio últi
mo se manda celebrar un concurso 

ordinario en Segovia, para el dia 15 
de Octubre del presente año, con el 
objeto de admitir en el Colegio de Ar
tillería 76 Cadetes supernumerarios 
internos, prévio el exámen de tos 
materias prevenidas por Reglamento, 
cumpliendo con las demas circuns
tancias y requisitos que los mismos 
previenen.

Lo que se inserta en el Boletin ofi- 
cial de la provincia para la debida pu
blicidad, pudiendolos interesados en
terarse de las instrucciones de pre
tendientes á plazas de Cadetes en el 
E. M. de este Distrito. Valladolid 17 de 
Julio de 1858.=E1 General Goberna
dor, Castillón.

--------------- .<>--------------

Universidad literaria de Valladolid.

Debiendo concluirse el' presente 
curso para los alumnos del primer pe
riodo de los estudios de segunda en
señanza el dia 31 del actual, y empe
zar los exámenes de prueba del mismo 
el primero del próximo Agosto, en 
conformidad con lo dispuesto en órden 
de la Dirección general de instrucción 
pública de 23 de Junio último, se hace 
saber á los alumnos que se matricula
ron en el l.° y 2.° año para estudio 
privado en el Instituto de esta Capital, 
que pueden presentarse en el mismo, 
á sufrir el exámen de prueba, que solo 
pueden verificar en él, procurando 
venir provistos de certificado del Pre
ceptor con quien hayan estudiado, sin 
cuyo requisito no podrán ser admi 
tides.

Así mismo se hace saber que con
forme á la espresada órden, y álo dis
puesto en el art. 21 de la ley de Ins
trucción pública, la matrícula para 
los cursantes del primero y segundo 
periodo de los estudios generales de 
segunda enseñanza, tanto para los que 
hayan de cursarla en enseñanza aca
démica, como en la doméstica, se 
hallará abierta en la Secretaría gene
ral de mi cargo, desde el dia 15 al 31 
de Agosto próximo.

La enseñanza del 1.° y 2.’ periodo 
dará principio el dia 1.” de Setiembre, 
según se previene en el espresado ar- 
lículo 21 de la ley, celebrándose en 
los quince dias anteriores, los exáme
nes estraordinarios de los años que 
componen el 2.“ periodo.

Para matricularse en el primer pe
riodo de la segunda enseñanza son 
requisitos indispensables: l.° que el 
alumno acredite con la partida de 
bautismo 9 años de edad, y ser apro
bado. en un exámen general de las 
materias que abraza la primera ense
ñanza elemental completa, por el cual 
satisfará 20 rs.

Los que deseen matricularse para 
el estudio doméstico, sufrirán este 
exámen en la misma forma que los 
dé estudio académico.

Los derechos de matrícula del 1." y 
2." periodo de la según la enseñanza, 
son 120 rs. en papel de matrícula, que 
pagarán en dos plazos, el uno en el 
acto de matrícularse, y el otro á la 
mitadMel curso, los que se matricu
len para enseñanza académica, y de 
una sola vez en el acto de matricular-
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se, los que la verifiquen en la domés 
tica, satisfaciendo 60 rs.

Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial de esta provincia á los efectos 
oportunos, debiendo los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la misma, hacer fi
jar el número en que se inserte este 
anuncio en las respectivas Casas Con
sistoriales, según se previene en el 
Reglamento de estudios vigente. Va
lladolid 14 de Julio de 1858.—El Se
cretario general, Juliar>Samaniego y 
Samaniego.

iA mm s^ imcoio»
ÍBEL

MONTE PIO UNIVERSAL.

Invitados los que suscriben á acep
tar el nombramiento de Junta de 
Inspección en esta provincia de las 
operaciones del Monte Pio Universal, 
Compañía General Española de Segu
ros mútiios sobre la vida, y velar á la 
vez por sus intereses y prosperidad, 
despues de convencerse intimamente 
de los inmensos beneficios que insti
tución tan moralizadora puede pres
tar- al país, cumplen hoy gustosísimos 
el grato deber de recomendaría efi- 
cazmente al público, en la completa 
seguridad de que en su incremento 
reportarán señaladas ventajas todas 
las clases sociales, si se apresuran 
á inscribirse en la lista de sus sus- 
critores.

Duele á la Junta que otras provin
cias hayan comprendido antes que 
esta lo previsor, económico y hasta 
especulador que es al rico como al 
pobre, al eclesiástico como al militar, 
al empleado como al comerciante, al 
jornalero como al profesor, y al pro
pietario como al colono, depositar los 
ahorros de sus rentas ó de sus suel
dos; de su trabajo ó de su lujo por 
determinado número de años, para 
verlos despues centuplicarse al influjo 
de las ventajas naturales que propor
ciona el lucrativo destino de los capi
tales impuestos, según el reglamento 
de Organización del Monte Pio, acre
centados por el interés compuesto y 
por la herencia inútua de los aso
ciados.

A poco que se medite en la acu
mulación de utilidades en el trans
curso de un período no muy largo de 
años, y con el empleo paulatino, pero 
continuado por meses, semestres ó 
años, se concibe fácilmente la idea de 
proporcionarse una fortuna ó rentas 
sorprendentes fuera de los cálculos de 
una especulación ordinaria, logrando 
así insensiblemente proporcionarse 
un descanso en la vejez, y formar 
dotes y establecimientos para la fami
lia ó recursos para las demas necesi
dades de la vida que en la mayor parte 
de los individuos no cabe alcanzar 
por sus ocupaciones sin tan previso
res establecimientos. Para el que haya 
de-llegar á una edad regular segundas 
probalidades humanas, si aprovecha 
oportunamente el tiempo de ingresar, 
y sostenerse en una compañía como
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la del Monte Pio, alcanza con seguri
dad una lotería en su mayor premio, 
con menos del desembolso.de las can
tidades que todos los meses llevan 
tantos á ese juego del mayor azár é 
incertid umbre.

Sería inoportuno, que es'ta Junta 
entrara en dilatadas esplicaciones ' 
acerca de la bondad del pensamiento 
que ha presidido á la fundación de 
una Sociedad tan favorablemeñte juz
gada por Tos hombres de ciencia y 
verdadera filantropía, y que solo han 
.podido desconocer la ignorancia la 
, preocupación, ó la mala fé. Buega 
encarecidamente' la Junta, al que no 
sepa ó dude de la conveniencia dei 
Monte Pio Universal, que fije su aten
ción en el prospecto donde anuncia 
las bases do su organización, en las 
esplicaciohes de sus Comisionados, en 
el progresivo y rápido desarrollo que 
con asombro y sin igual ha tcnklo 
la suscricion en el corto tiempo que 
lleva de existencia, y en el Periódico 
semanal en que su ilustrado Director 
responde á todas las observaciones, y 
manifiesta todos los trabajos de la So
ciedad con la claridad y confianza, 

■ compañeras de. la. probidad y fiel

¿Qué estro ño es pues, que multitud 
de personas, de las mas ricas, popu
losas y civilizadas provincias de la 
Península y de Ultramar, que con gran 

■ entusiasmo han acogido tan benéfica 
como lucrativa mstitucion, hayan 
acudido con presteza á inscribir sus 
nombres -y á colocar sus intereses? 
¿A" cómo no coadyuvar y contribuir 
tá la idea alhagüeña que ofrece la reu
nion de los esfuerzos individuales, con 
el plausible objeto de auxiliarse mú- 
tuamente, y por medio de una econo
mía bien entend ida conjurar con tiem
po las desgracias imprevistas que so
bre las familias descargan frecuente
mente la muerte prematura, los aca
sos y los accidentes de la vida? Pues 

• á socorrer en lo posible estas desgra
ciadas eventualidades se dirigen los 

-esfuerzos del Monte Pio en su variada 
y fecunda organización, abrazando en 
sus operaciones el mayor lucro sin 
riesgo conocido y con las garantías 
que satisfacen la mas esquisita suscep
tibilidad, común dolorosamente por 
los desengaños .recibidos en otras 
‘asociaciones de diferente género, que 
no se cubrieron ni se crearon con las 
formalidades y requisitos de precau
ción que la actual, y otras tambien 
respe.tables, de la misma.índole.

Da merecida y brillante reputación 
además de las dignísimas personas 
que componen la Junta de adminis
tración y dirección del Monte Pio, y 
el diario depósito en el Banco de Es- 
paña Aq los fondos que ingresan, lle
nan el conjunto de seguridad que en 
lo legal y lo moral cabe pedir ó exigir 
á una institución que está fortalecida 
por el crédito nacional, y que agena 
ú'la política es mirada justamente con 
general aplauso, como manantial ina- 
goiáble de beneficios para las familias 
y los pueblos.

La profunda convicción que abriga 
la Junta de tan magníficos resultados, 
estendiendo el Monte Pio su esfera do

acción por todas las provincias, es la > 
que únicamente Ia impulsa á encare- ! 
cor sus ventajas para tocias las clases, 
esperando que el éxito venidero, abo
nará sus esperanzas, si correspon
diendo la provincia á esta invitación 
se inspira del mismo celo y coopera al 
fomento y desenvolvimiento de una 
institución tan beneficiosa para el 
pais, y en especial para las personas 
menos acomodadas, que con peque
ños ahorros se .propongan lograr có- 
modamente un desahogo y seguro 
porvenir.

Valladolid 15 de Julio de 1858.= 
Juan Hernando Miguel.^Miguel Zor
rilla. = Mariano Lino de Reinoso.--= 
Galisto E. de la Toi’rc:=Alanasio Al
varez. = Roque de Alday. ==Ramon 
María Nava.=Leopoldo Lopez Gómez, 
V. Secretario.

1 perderán aquel derecho y só.proepde^ p 
j rá á sil venta para ultimar las cuen*" 
j tas.de la testamentaria de dicho Beni- i 
i to Velasco.
¡ Al mismo tiempo se hace saber que 
1 la mencionada fábrica de tinte, se ar- 
' rienda ó vende, y que el que quiera 
‘ tratar de una cosa ú oirá, puede acu- 
1 dirá sus dueños que residen en dicha 
j villa de Peñafiel.—El condueño, José 
i Garcia Serrano. .

♦

En la calle de S. Martin nmn. 24, 
se halla una caballería perdida desde 
el dia 24 de Julio; la persona que la 
hubiere perdido se ie entregará dando 
las señas, los gastos y recibo. ■

En-la cantidad de 15,405 reales es
tá tasada una parte de casa, que en 
el número 7 de la calle de San Mar- : 
tin de esta Ciudad, pertenece á las 
dos hermanas menores D.® Elisa y D.“ i 
Teresa González San Martin, la que ; 
se vende á petición de su curador 
con el debido permiso judicial, por la 
Escribanía de D. Laureano de Iscar, 
calle de la Pasión, número 28, en la 
que se efectuará remate el .Domingo 
4." de Agosto próximo y hora do 
las 12 de la mañana.

CASA EN VENTA

Con la competente autorización ju
dicial se vende «ma casa sita en esta 
ciudad, calle de Esgueva, núm. 20, 
que consta de piso bajo, entresuelo, 
principal y segundo, comprendiendo 
sus lados una superficie total de 1,560 
pies, de los cuales 4,056 están edifi
cados y los 50-4 restantes al descu
bierto en un corral en el que hay un 
pozo de aguas ciaras. El remate públi
co tendrá lugar el dia l.“ de Agosto 
próximo á las 42 de su mañana, en la 
Escribanía do D. Justo Melon Sánchez, 
Plazuela de Portugalete, núm. 14, 
bajo .las condiciones que se hallan 
maniftesto, siendo una de ellas la 
que no se admitirá postura que 
cubra la cantidad de 50,100 rs. 
que ha sido tasada.

de 
de 
no
en

Los herederos de Benito Velasco y 
Marin, tintorero que fué de la villa de 
Peñafiel, hacen saber á todas las per
sonas que tengan en su tinte telas ó 
ropas para tefur, que dicho estable
cimiento se ha cerrado, y que han 
fijado el término improrogablededos 
meses desde la publicación. de este 
anuncio en el Bolstin oficial de esta 
provincia, para que los que se crean 
con derecho acudan á estraerlos, en 
la inteligencia que pasado dicho plazo.

EL NORTE DE CASTILLA,-•

El dia 45 del corriente se estravió 
dei término municipal de la Nava del 
Rey, una burra de 5 años, pelo negro, 
boci-blanca, de 5 cuartas y 5 dedos de 
alzada poco mas ó menos, está pele
chando de .la cabeza y tiene un copete 
de pelo en la frente, se Iraila esquilada 
y en la mano izquierda-tiene una ci
catriz de un alcance, .Se suplica á los 
Sres- Alcaldes'ó interesafios que su
piesen su paradero, se sirvan 'dar avi
so al Sr. Alcalde do la Nava del Rey, 
ó á su dueño Anastasio Martin Sesme
ro, vecino de dicha villa, quien abo
nará los gastos y el hallazgo.

La importancia que de dia en dia 
va .adquirlendo. .el Norte de Castiida, 
único représentante cm la .prensa, de 
los intereses de esta provincia, han 
obligado á su 'Director á introducir 
en aquel mejoras tan importantísimas 
como costosas.,.no solo para elevar 
esta pubiicacion á una altura digna 
do los intereses que representa , sino 
para hacerla al misiño 'tiempo qe úEl 
y fácil adquisición para todas laspla'Ses 
de la sociedad , asi por io importante 
de las materias' y noticias que contie- ■

paralara del precio dene,
suscricion y anuncios.

El Norte- de Castilla, no so limita 
únieamente'en su publicación á los 
intereses de VaUadohd; acogé’,.igual- 

’ mente las necesidades de todos los 
pueblos de la provincia, y llama la 
atención de las autoridades,, sobo.i 
aquellas, para .que. la protección-de 
oslasles alcance igualmente y caminen 
al par dedos adelantos de la capital.

Jlabiendo sido disuelta la Sociedad mercantil M. Chavarría y Compañía en 
51 de Agosto de 1857 por escritura de aquella fecha, corroborada por otra 
posterior, encargó sus.negocios y liquidación‘ai socio comanditaiio Í). José 
Vilaró, quien dió cumplimiento á su cometido tenninándole en 50 de Junio 
último, con aprobación y conformidad del sócio administrador D. Manuel 
Chavarria y conocimiento de D. José Vilaró y Texidó, sócio también y ad
ministrador de la indicada Compañía. Ha sido llamado este para la debida 
intervención en las operaciones'de la liquidación; y como no haya compa- 
recijo á presenciarías ni por si ni por representante, para lo que pueda 
convenir á cualquiera interesado y conocimiento del público, por este anun
cio, el comanditario y liquidador D. José Vilaró hace notorio-el verdadero 
estado de la Sociedad en la época de su disolución, y el que ha tenido en la
de la conclusion de la liquidación, todo con referencia á los documentos 
y libros aprobados y 'suscritos por el sócio 1). Manuel Chavarría
siguiente: .

es cl

■Eslado Social mcrcanlH en 51 de Agosto de 1857.

Mercaderías existentes. . . , . . , 
Caja. Existencia en efectivo. . . . . 
Muebles y enseres.—Por los existentes. .

.. 1.098.580
495

Deudores comune.s por cuerdas corrientes. ■, 
nis D. José Vilaró y Texidó. . . . . . . 
íps D. Manuel Chavarria. . . . . . .

> 1.61.4,650

45,671 11

4

PASIVO.
Acreedores comunes por cuentas corrientes. . 
Billetes á pagar: por los pendientes de pago. . 
D. José Vilaró, saldo á s|fr. de cuenta particular. 
11 Js Id. id. capital impuesto en Sociedad.. . , 
id. id. id, que impuso por Chavarria.................. 
n s D. José Vilaró y Texidó que impuso . . .

56/,495 G\ 
429,898 • . 
524,200 52' 
100,000 
100,000 1 
95,000 , 

1.614,656 4

Resulíado do la liquidación en 50 de Junio último , .según balances respectivos 
desde el 50 de Agosto,

TIVO.
Muebles y enseres.—Por los existentes. 
Deudores por cuentas corrientes. . . 
D. José Vilaró y Texidó. . . ... 
D. Manuel Chavarría.. . . . . .

15,547
57,584

98,469 9 V iQ-^gyg 10

PASIVO.
Billetes á pagar pendientes de pago. . . . . 
Acreedores por cuentas corrientes. . . . ", 
D. José Vilaró escriturarioy de cuenta corriente.

8,000 
19,215 

166,564
5^ 495,579 10

Se ha consignado en escritura de 45 del presente mes en el último de los 
hechos sentados en la misma, que D. José Vilaró, sócio comanditario en ho
nor de los administradores, y en obsequio y beneficio de los acreedores de la 
Sociedad, despues de llevar comprendido en su cuenta particular en que fi
gura la escritura de crédito contra la misma, lo que le ha pertenecido en pér
didas, conforme á la representación que ha tenido en ella, se ha cargado ade- 
mas para realizar prontamente las.mercancías y hacer frente á las atenciones 
de la disuelta Sociedad la cantidad considerabilísima de rs. vn. 220,000, lo 
cual resulta todo de contabilidad y balances referidos.

• .Vallado.ci» : lmp. de Manjarrés y. Compañía.
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